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ORDEN DEL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 

NATALIDAD POR LA QUE SE MODIFICA EL PLAN ESTRATÉGICO DE 

SUBVENCIONES 2021 DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 

IGUALDAD Y NATALIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

El artículo 8.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de 
carácter básico, establece que los órganos de las Administraciones públicas o 
cualesquiera entes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter 
previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y 
efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, 
los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria. La Ley 2/1995, de 8 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, recoge en idénticos términos 
esta misma obligación, en su artículo 4 bis. 

El Plan Estratégico de Subvenciones es un instrumento de gestión de carácter 
programático que carece de rango normativo en sentido estricto. No tiene incidencia en 
la esfera de los particulares y no crea derechos ni obligaciones. Su efectividad queda 
condicionada a la ejecución de las distintas líneas de subvención, en los términos que 
el mismo contempla, y a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio. 

Por Orden 112/2021, de 8 de febrero, del Consejero de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad (BOCM nº 38, de 15 de febrero de 2021), se aprobó el Plan 
Estratégico de Subvenciones 2021 de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid. 

Las Direcciones Generales de Servicios Sociales e Inclusión Social, de Atención a la 
Discapacidad y de Igualdad han planteado la necesidad de realizar modificaciones en 
el Plan. La pandemia por COVID-19, así como las medidas adoptadas por las 
autoridades públicas para la protección, prevención y lucha contra la misma han tenido 
un fuerte impacto no solo en la actividad económica de las empresas del Tercer Sector 
madrileño, sino también en la vida de las familias, con efectos negativos en el 
desarrollo de los menores como consecuencia de la pérdida de ingresos de sus 
progenitores y familiares. 

La situación extraordinaria generada por la evolución del coronavirus, además, ha 
ocasionado la limitación de los desplazamientos internacionales y de las iniciativas  
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relacionadas con este tipo de desplazamientos por razones de seguridad y salud 
pública, lo que se ha materializado en la restricción de determinadas actuaciones 
públicas, como las dirigidas al fomento de proyectos de ayuda humanitaria y de 
emergencia en aquellas zonas más desfavorecidas o la promoción en colaboración con 
las Universidades Públicas madrileñas de actuaciones de formación en materia de 
voluntariado internacional. 

En este contexto de crisis económica y del bienestar adquiere una especial relevancia 
las medidas orientadas al fomento de la participación de las mujeres en el mercado de 
trabajo y de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, entre las que se inscribe el 
Convenio con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid para el 
fomento de la igualdad de oportunidades y la corresponsabilidad en las empresas 
madrileñas, cuya formalización va a permitir contribuir de manera sustancial al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

La racionalización del gasto público, la persistencia de las circunstancias excepcionales 
derivadas de la pandemia y la necesidad de adecuar la actuación de la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad a la situación actual, obligan a 
modificar el vigente Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería para 2021 a fin 
de conectar la política de asignación presupuestaria con aquellas áreas o actividades 
que a día de hoy se consideran prioritarias dentro del ámbito material de las 
competencias que la Consejería tiene atribuidas. 

Este Plan se inserta en el marco de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, como información 
institucional, organizativa y de planificación que ha de ser objeto de publicidad activa, y 
de la Ley 10/2019, de 1 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad 
de Madrid, cuyo artículo 25.a), en concreto, establece que se hará pública y se 
mantendrá actualizada la información relativa a los planes estratégicos de ayudas y 
subvenciones aprobados, que deberán ser publicados en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid dentro de los veinte días siguientes a su aprobación. 
 
En su virtud, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4 bis de la Ley 
2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, tras su 
modificación por la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y Administrativas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de 
conformidad con las competencias que me atribuye el artículo 7 de la Ley en relación 
con el artículo 50.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración 
de la Comunidad de Madrid,  
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DISPONGO 

 

Primero. Modificación del Plan Estratégico 

Se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones 2021 de la Consejería de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid en los términos 

siguientes: 

1. Se suprime en el Objetivo 3, del apartado 2, OBJETIVOS, la línea de subvención nº 

4: 

 
«4. Convenio plurianual de Colaboración entre la Comunidad de Madrid 

(Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad) y las 

Universidades Públicas madrileñas para la realización y financiación del 

Proyecto “Programa de Voluntariado Internacional 2020-2023”». 

2. Se incluye en el Objetivo 8, del apartado 2, OBJETIVOS, una nueva línea de 

subvenciones, la nº 2, con la denominación y objetivo siguientes: 

«2. Convenio entre la Comunidad de Madrid y la Cámara Oficial de Comercio, 

Industria y Servicios de Madrid para el fomento de la igualdad de oportunidades 

y la corresponsabilidad en las empresas madrileñas. 

OBJETIVO: puesta en marcha de las acciones que contribuyan al impulso y 

fomento de la igualdad y la implementación de medidas y estrategias de fomento 

de la conciliación/corresponsabilidad entre hombres y mujeres, incluyendo la 

sensibilización y la prevención de la violencia de género, en las empresas 

madrileñas, así como la empleabilidad de las mujeres, mediante las siguientes 

líneas de actuación:  

a. Igualdad de oportunidades y corresponsabilidad entre mujeres y hombres. 

b. Violencia de género en el ámbito laboral. 

c. Empleabilidad de las mujeres». 

3. En el primer cuadro del PROGRAMA 232E: LUCHA CONTRA LA EXCLUSIÓN 

SOCIAL, del apartado 3, COSTES PRESUPUESTARIOS PREVISIBLES, se incluye, en 

la fila séptima, una línea de subvenciones y se modifican los importes de cuatro líneas 

de subvención, así como la cuantía que aparece en la fila del TOTAL, todo ello en los 

términos que se recogen en el Anexo 1 de esta Orden. 
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Las cuatro líneas de subvención cuyos importes se modifican son: 

- Convenios con Corporaciones Locales para el programa social de protección a la 

familia y atención a la pobreza infantil y para las prestaciones básicas de servicios 

sociales y pobreza energética. 

- Subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para 

atender fines de interés social, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, con cargo 

al 0,7% del rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

- Subvenciones a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para acciones 

dirigidas a la realización de proyectos de integración definidos en la Ley 15/2001 de 

Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid. 

- Subvenciones a proyectos ejecutados por entidades sin fin de lucro, dirigidos a 

población vulnerable de la Comunidad de Madrid. 

4. En el segundo cuadro del PROGRAMA 232E: LUCHA CONTRA LA EXCLUSIÓN 

SOCIAL, del apartado 3, COSTES PRESUPUESTARIOS PREVISIBLES, se modifican 

los importes de los subconceptos 46309, 48099 y 78099, así como la cuantía que 

aparece en la fila del TOTAL, en los términos que se recogen en el Anexo 1 de esta 

Orden. 

5. En el primer cuadro del PROGRAMA 232D: VOLUNTARIADO Y COOPERACIÓN AL 

DESARROLLO, del apartado 3, COSTES PRESUPUESTARIOS PREVISIBLES, se 

suprime, por desaparición de esta línea de subvención, la fila relativa al Convenio 

Plurianual de Colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Políticas 

Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad) y las Universidades Públicas madrileñas para 

la realización y financiación del Proyecto “Programa de Voluntariado Internacional 

2020-2023”, y se modifican los importes de las líneas de subvención que a 

continuación se relacionan, que quedan como se recoge en el Anexo 1 de esta Orden: 

- Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la cofinanciación de proyectos de 

cooperación para el desarrollo, proyectos de educación para el desarrollo y la 

ciudadanía global y proyectos de acción humanitaria. 

- Convenios con entidades privadas sin ánimo de lucro para la concesión directa de 

ayuda humanitaria y de emergencia. 

6. En el segundo cuadro del PROGRAMA 232D: VOLUNTARIADO Y COOPERACIÓN 

AL DESARROLLO, del apartado 3, COSTES PRESUPUESTARIOS PREVISIBLES, se 

modifican los importes de los subconceptos 40500 y 70500, con el contenido que figura 

en el Anexo 1 de la Orden. 
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7. En el primer cuadro del PROGRAMA 232B: ACCIONES CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO Y PROMOCIÓN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, del apartado 3, 

COSTES PRESUPUESTARIOS PREVISIBLES, se incluye, por establecimiento de 

nueva línea de subvención, una penúltima fila, antes de la fila en la que figura el 

TOTAL, y se modifica la cuantía que aparece en la fila del TOTAL, todo ello en los 

términos en que se recoge en el Anexo 1 de esta Orden. 

8. En el segundo cuadro del PROGRAMA 232B: ACCIONES CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GÉNERO Y PROMOCIÓN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, del apartado 3, 

COSTES PRESUPUESTARIOS PREVISIBLES, se incluye un nuevo subconcepto en la 

penúltima fila, antes de la fila en la que figura el TOTAL, y se modifica la cuantía que 

aparece en la fila del TOTAL, todo ello en los términos en que se recoge en el Anexo 1 

de esta Orden. 

9. En el apartado 6, EFECTOS O RESULTADOS PERSEGUIDOS, se suprime el 

siguiente efecto o resultado: 

 «El impulso de la participación de los estudiantes universitarios en proyectos 

internacionales de desarrollo para fomentar la acción voluntaria internacional 

de los jóvenes universitarios y la mejora de su capacitación profesional». 

Y se incluyen tres nuevos párrafos, que se corresponden con tres nuevos efectos o 

resultados. Estos tres párrafos se introducen con un guion detrás del que aparece 

como último efecto o resultado («Prevenir situaciones de riesgo en las personas 

mayores por aislamiento o dificultad para hacer frente a necesidades puntuales, 

proporcionándoles recursos alternativos en un entorno familiar»), quedando este 

apartado 6 con el contenido que figura en el Anexo 1 de esta Orden. 

10. En el apartado 7, INDICADORES DEL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y 

RESULTADOS, subapartado 2, “Indicadores específicos”, se suprimen los indicadores 

de la letra j) como consecuencia de la supresión de la línea de subvención «Convenio 

de Colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Políticas Sociales, 

Familias, Igualdad y Natalidad) y las Universidades Públicas madrileñas para la 

realización y financiación del proyecto “Programa de Voluntariado Internacional 2020-

2023”», renumerándose a partir de aquí las sucesivas letras. 

Y se incluyen los indicadores específicos de la nueva línea de subvención “Convenio 

con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid para el fomento de 

la igualdad de oportunidades y la corresponsabilidad en las empresas madrileñas” bajo 

la letra w), quedando este apartado 7.2 con el contenido que figura en el Anexo 1 de 

esta Orden. 
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Segundo. Rectificación de error 

Se rectifica el error advertido en el periodo del Programa Operativo de la Comunidad de 

Madrid al que se acoge las subvenciones a entidades sin fin de lucro para acciones 

dirigidas a la inserción sociolaboral de personas con discapacidad, cofinanciada en un 

50 por 100 por el Fondo Social Europeo: 

1. Se rectifica en el Objetivo 9, del apartado 2, OBJETIVOS, la línea de subvención nº 

5: 

Así, donde dice: 

«Subvenciones a entidades sin fin de lucro para acciones dirigidas a la inserción 

sociolaboral de personas con discapacidad, cofinanciada en un 50 por 100 por el 

Fondo Social Europeo, en el marco del programa operativo de la Comunidad de 

Madrid (2021-2027), Eje 2, Objetivo temático 3». 

Debe decir: 

«Subvenciones a entidades sin fin de lucro para acciones dirigidas a la inserción 

sociolaboral de personas con discapacidad, cofinanciada en un 50 por 100 por el 

Fondo Social Europeo, en el marco del programa operativo de la Comunidad de 

Madrid (2014-2020), Eje 2, Objetivo temático 3» 

2. Se rectifica en el apartado 4, FUENTES DE FINANCIACIÓN, el segundo párrafo in 

fine: 

Así, donde dice: 

«[…] acciones dirigidas a la inserción sociolaboral de personas con discapacidad 

y las ayudas para la impartición de títulos de posgrado universitario en materia 

de igualdad entre mujeres y hombres, cuentan con financiación del Fondo Social 

Europeo, en el marco del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid 

(2021-2027)». 

Debe decir: 

«[…] acciones dirigidas a la inserción sociolaboral de personas con discapacidad 

y las ayudas para la impartición de títulos de posgrado universitario en materia 

de igualdad entre mujeres y hombres, cuentan con financiación del Fondo Social 

Europeo, en el marco del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid 

(2014-2020)». 
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Tercero. Modificación del cuadro denominado “Desglose por programas y 

subconceptos. Ejercicio 2021”  

 

Se modifica el cuadro incluido al final del Plan Estratégico de Subvenciones 2020 de la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad de la Comunidad de 
Madrid, denominado “Desglose por programas y subconceptos. Ejercicio 2021”, que 
queda como se recoge en el Anexo 2 a esta Orden. 
 

Tercero. Efectos. 

 

Esta Orden producirá efectos desde el momento de su firma. 

Cuarto. Publicación 

Esta orden se publicará en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, en 

la BDNS y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 
 

 

 

Madrid, a fecha de firma  

EL CONSEJERO DE POLITICAS SOCIALES, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.S. Decreto 18/2021, de 10 de marzo, de la  
Presidenta de la Comunidad de Madrid) 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
 
 
 
 

  Fdo.: Enrique Ruiz Escudero 
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Anexo 1 

 

ADENDA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2021 

DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD Y 

NATALIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Primero 

«3.- COSTES PRESUPUESTARIOS PREVISIBLES  

PROGRAMA 232E: LUCHA CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL 

Las Direcciones Generales de la Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad desarrollarán las líneas de subvenciones dirigidas a cubrir las necesidades 
específicas de asistencia social dirigidas a la atención de las personas en situación de 
pobreza y exclusión social o que se encuentren en otras situaciones de especial 
vulnerabilidad, en el ámbito competencial de la Comunidad de Madrid, con cargo a los 
créditos consignados en el Programa presupuestario 232E.  

LÍNEAS DE SUBVENCIÓN/ACCIONES DIRECTAS IMPORTE 

Convenios con Corporaciones Locales para la financiación de la red 
de atención social primaria, el programa social de protección a la 
familia y atención a la pobreza infantil y las prestaciones básicas de 
servicios sociales y pobreza energética. 

36.286.838,00 

Convenio con la Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra Norte 
para el apoyo a la inserción laboral de las mujeres rurales de la Sierra 
Norte de Madrid. 

70.000,00 

Convenio con la Plataforma del Tercer Sector de la Comunidad de 
Madrid. 60.000,00 

Convenio con la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la 
Exclusión Social. 60.000,00 

Convenio con la Federación de Entidades y Centros para la 
Integración y Ayuda de Marginados (FACIAM). 

60.000,00 

Subvenciones destinadas a la realización de programas de interés 
general para atender fines de interés social, en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, con cargo al 0,7% del rendimiento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

35.229.292,00 

Subvenciones de concesión directa destinadas a la realización de 
proyectos de interés general para atender a fines de interés social, en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid, con cargo al presupuesto de la 
Comunidad de Madrid. 

9.000.000,00 
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LÍNEAS DE SUBVENCIÓN/ACCIONES DIRECTAS IMPORTE 

Subvenciones a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para 
acciones dirigidas a la realización de proyectos de integración 
definidos en la Ley 15/2001 de Renta Mínima de Inserción en la 
Comunidad de Madrid. 

4.900.000,00 

Subvenciones a proyectos ejecutados por entidades sin fin de lucro, 
dirigidos a población vulnerable de la Comunidad de Madrid. 

3.625.000,00 

Convenios con entidades privadas sin ánimo de lucro para la 
concesión directa de ayudas contra la exclusión social y la pobreza 
infantil. 

1.000.000,00 

TOTAL 90.291.130,00 

 

 

PROGRAMA 232E 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN  CRÉDITO 

46309 

CORPORACIONES LOCALES 
CC.LL (protección a la familia y atención a la 

pobreza infantil y para las 
prestaciones básicas de servicios sociales y 

pobreza energética) 

36.286.838,00 

46354 Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra Norte 70.000,00 

48056 Plataforma Tercer Sector Comunidad de Madrid 60.000,00 

48066 
Red Europea Lucha contra la Pobreza y la 

Exclusión Social 
60.000,00 

48067 
Federación de Entidades y Centros para la 

Integración y Ayuda de Marginados 
60.000,00 

48099 Otras instituciones sin fines de lucro 42.985.292,00 

78099 Otras instituciones sin fines de lucro 5.869.000,00 

48200 Actuaciones cofinanciadas FSE y otros 4.900.000,00 

TOTAL 90.291.130,00 

[  ]» 
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Segundo 

«3.- COSTES PRESUPUESTARIOS PREVISIBLES 

PROGRAMA 232D: VOLUNTARIADO Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

La Dirección General de Servicios Sociales e Innovación Social desarrollará las líneas 
de subvención dirigidas a fomentar el voluntariado, así como promover actuaciones 
para impulsar el desarrollo comunitario, la acción voluntaria, el tercer sector, el 
emprendimiento social, la solidaridad organizada y la ayuda humanitaria con cargo a 
los créditos consignados en el Programa presupuestario 232D. 

 

LÍNEAS DE SUBVENCIÓN/ACCIONES DIRECTAS IMPORTE 

Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyectos de 
voluntariado y proyectos de innovación social. 

300.000,00 

Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la cofinanciación 
de proyectos de cooperación para el desarrollo, proyectos de 
educación para el desarrollo y la ciudadanía global y proyectos de 
acción humanitaria. 

4.200.000,00 

Convenios con entidades privadas sin ánimo de lucro para la 
concesión directa de ayuda humanitaria y de emergencia.    50.000,00 

Convenio con la Plataforma de entidades de Voluntariado de la 
Comunidad de Madrid (FEVOCAM). 

    40.000,00 

Convenio con la Red de ONGD de Madrid.     40.000,00 

TOTAL 4.630.000,00 

 

PROGRAMA 232D 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN  CRÉDITO 

48099 Otras instituciones sin fines de lucro 300.000,00 

40500 Cooperación al desarrollo   3.440.000,00 

70500 Cooperación al desarrollo 810.000,00 

48039 
Federación Voluntarios Comunidad de Madrid 

(FEVOCAM) 
    40.000,00 

48045 Red de ONGD de Madrid     40.000,00 

TOTAL 4.630.000,00 

 
[  ]» 
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Tercero 
 
«PROGRAMA 232B: ACCIONES CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO Y 
PROMOCIÓN IGUALDAD DE OPORTUNIDADES   
   
 

LINEAS DE SUBVECCIÓN/ACCIONES DIRECTAS IMPORTE 

Ayudas individuales de concesión directa para favorecer la autonomía 
de mujeres víctimas de violencia de género. 

300.000,00 

Convenio con Asociación para la prevención, reinserción y atención a 
la mujer prostituida (APRAMP). 

100.000,00 

Convenio con Instituto de Religiosas Adoratrices Esclavas del 
Santísimo Sacramento y de la Caridad-Casa de Reinserción. 

  80.000,00 

Convenio con la Asociación Auxiliares del Buen Pastor-Villa Teresita.   60.000,00 

Subvención de concesión directa a las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid, para la impartición de títulos de posgrado 
universitario en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

520.945,00 

Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la ejecución de 
proyectos de atención a personas LGTBI en situación de 
vulnerabilidad y de sensibilización de la sociedad madrileña. 

550.000,00 

Convenio con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de 
Madrid para el fomento de la igualdad de oportunidades y la 
corresponsabilidad en las empresas madrileñas 

150.000,00 

                                                                                    TOTAL 1.760.945,00 

 
PROGRAMA 232B 

 

SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN CRÉDITO 

48399 Familias: otras actuaciones 300.000,00 

48068 
Asociación para la prevención, reinserción y 
atención a la mujer prostituida (APRAMP) 

100.000,00 

48069 
Instituto de Religiosas Adoratrices Esclavas del 
Santísimo Sacramento y de la Caridad-Casa de 

Reinserción 
80.000,00 

48070 Asociación Auxiliares del Buen Pastor-Villa Teresita   60.000,00 

45209 Universidades Públicas: Otras actuaciones 520.945,00   

48099 Otras instituciones sin fines de lucro 550.000,00 

44500 A Consorcios y otros entes 150.000,00 

                                                                                       TOTAL 1.760.945,00 

 
[  ]» 
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Cuarto 

«6.- EFECTOS O RESULTADOS PERSEGUIDOS 

Con la ejecución de las líneas de subvención y ayuda incluidas en este Plan 
Estratégico se perseguirían fundamentalmente los siguientes efectos o resultados: 

- La cobertura de las necesidades específicas de asistencia social de personas en 
situación de pobreza y exclusión social o que se encuentren en otras situaciones de 
especial vulnerabilidad.  

- La plena y eficaz integración de la población vulnerable y la mejora de su perfil 
ocupacional, así como la implicación de los interlocutores sociales y económicos en 
la integración laboral de personas en situación y riesgo de exclusión social.  

- El desarrollo de una atención integral a personas, familias o colectivos que, por 
diversos factores, puedan encontrarse, de forma súbita o sobrevenida, en situación 
de desamparo, llevando a cabo con posterioridad un seguimiento individualizado 
que permita minimizar los procesos y factores de vulnerabilidad o exclusión social. 

- La potenciación de un voluntariado más activo, ofreciendo instrumentos y 
dispositivos que ayuden en los procesos de formación, organización y actuaciones 
en materia de voluntariado en la Comunidad de Madrid.  

- El fomento de la iniciativa social de las organizaciones no gubernamentales de 
desarrollo para la realización de proyectos de cooperación para el desarrollo, 
proyectos de educación para el desarrollo y la ciudadanía global y proyectos de 
acción humanitaria.  

- La compensación de las necesidades derivadas de catástrofes y la atención a 
aquellas zonas que se encuentren en situaciones de dificultad por guerras, 
hambruna u otras causas.  

- La realización por entidades sin ánimo de lucro de proyectos de apoyo a la 
maternidad.  

- La potenciación del acogimiento familiar de menores y el apoyo económico a las 
familias con menores acogidos.  

- La realización de actividades que supongan una mejora en la labor de protección a 
la infancia.  

- La reincorporación social de la mujer víctima de violencia de género, con autonomía 
e independencia personal, tras un proceso de intervención individual.  

- El rescate y la protección adecuada de las mujeres víctimas de trata explotadas 
sexualmente.  

- La incorporación a la sociedad de expertos universitarios en materia de igualdad.  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
04

73
85

24
83

24
41

44
98



 

  
 

13 
 

- El fomento del pleno ejercicio del derecho a la igualdad de trato, el respeto de la 
dignidad de las personas, la protección contra cualquier forma de discriminación, 
acto o conducta intolerante o discriminatoria basados en la orientación sexual, 
identidad o expresión de género.  

- La concienciación de la población de la importancia de la igualdad en todos los 
ámbitos.  

- La coordinación institucional y el trabajo en redes en el ámbito de la inserción social 
y laboral de las personas con discapacidad y enfermedad mental.  

- La participación de la iniciativa social en la prestación de servicios sociales 
especializados.  

- El apoyo a la autonomía de las personas con discapacidad y enfermos mentales en 
situación de vulnerabilidad social.  

- La prevención de situaciones de riesgo en las personas mayores por aislamiento o 
dificultad para hacer frente a necesidades puntuales, proporcionándoles recursos 
alternativos en un entorno familiar.  

- El impulso de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y el fomento 
de la corresponsabilidad en las organizaciones como elementos clave para el logro 
de una igualdad real y efectiva y el desarrollo empresarial. 

- El impulso de la gestión empresarial del acoso sexual y por razón de sexo en el 
ámbito laboral, como reflejo de la violencia de género en los entornos empresariales 
y el empoderamiento y la facilitación del acceso al mercado laboral de las mujeres 
víctimas de violencia de género. 

- La facilitación en el acceso de las mujeres a acciones formativas clave para 
impulsar su empleabilidad y para potenciar su visibilidad en el mercado de trabajo 
en igualdad de condiciones que los hombres». 

Quinto 

«7.- INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y RESULTADOS 
 
2. Indicadores específicos: 

a) Subvenciones destinadas a la realización de proyectos de interés general para 

atender a fines de interés social en el ámbito de la Comunidad de Madrid. 

- Tiempo de duración de las actividades. 

- Grado de implicación de los destinatarios en las actividades. 

- Número de actuaciones realizadas. 
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b) Subvenciones a proyectos ejecutados por entidades sin fin de lucro, dirigidos a 

población vulnerable de la Comunidad de Madrid. 

- Tiempo de duración de las actividades. 

- Media de participación o de permanencia en las actividades. 

- Número de actuaciones realizadas. 

- Otro tipo de actividades, como número de entrevistas, número de sesiones 

grupales, etc. 

- Metodología e instrumentos utilizados en las actividades. 

- Grado de implicación de los usuarios/destinatarios en las actividades. 

- Ampliación de redes con el tejido asociativo. 

- Impacto del Proyecto. 

 

c) Subvenciones a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para acciones 

dirigidas a la realización de Proyectos de Integración definidos en la Ley 15/2001 de 

Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid. 

- Número de proyectos ejecutados por modalidad. 

- Inserciones laborales conseguidas entre los participantes. 

- Media de horas de participación de usuarios. 

- Participantes RMI. 

- Inversión por participante. 

 

d) Convenios con entidades privadas sin ánimo de lucro para la concesión directa de 

ayudas para la lucha contra la exclusión social y la pobreza infantil. 

- Número de personas atendidas (desagregadas por edades y sexo) 

- Número de prestaciones económicas y en especie. 

- Número de actuaciones (diagnósticos, derivaciones y otros servicios 

proporcionados). 

 

e) Convenios con Corporaciones Locales para la financiación del programa social de 

protección a la familia y atención a la pobreza infantil y para las prestaciones básicas 

de servicios sociales y pobreza energética. 

- Número de personas atendidas (desagregadas por edades y sexo) 

- Número de prestaciones económicas y en especie. 

- Número de actuaciones (diagnósticos, derivaciones y otros servicios 

proporcionados). 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
04

73
85

24
83

24
41

44
98



 

  
 

15 
 

 

f) Convenio con la Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra Norte para el apoyo a la 

inserción laboral de la mujer rural en Sierra Norte. 

- Número de mujeres inactivas recibiendo formación. 

- Número de mujeres desempleadas. 

- Número de mujeres empleadas con contrato laboral. 

- Número de mujeres con contrato fijo. 

- Tramos de edad de mujeres acogidas al programa. 

- Pertenencia a grupos vulnerables de las mujeres acogidas al programa. 

- Nivel educativo de las mujeres acogidas al programa. 

 

g) Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para proyectos de voluntariado y 

proyectos y productos de innovación social. 

- Número de actuaciones realizadas. 

- Tiempo de duración de las actividades. 

- Metodología e instrumentos utilizados. 

- Grado de implicación de los usuarios/destinatarios en las actividades. 

- Ampliación de redes con el tejido asociativo. 

- Impacto del proyecto. 

 

h) Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la cofinanciación de proyectos de 

cooperación para el desarrollo, proyectos de educación para el desarrollo y la 

ciudadanía global y proyectos de acción humanitaria. 

- Número de actuaciones realizadas. 

- Tiempo de duración de las actividades. 

- Metodología e instrumentos utilizados. 

- Grado de implicación de los usuarios/destinatarios en las actividades. 

- Ampliación de redes con el tejido asociativo. 

- Impacto del proyecto. 

 

i) Convenios con entidades privadas sin ánimo de lucro para la concesión directa de 

ayuda humanitaria y de emergencia. 

- Número de personas receptoras de cada tipo de ayuda. 

- Zonas y regiones beneficiarias. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

96
04

73
85

24
83

24
41

44
98



 

  
 

16 
 

- Número de proyectos y tipo de proyectos beneficiarios de la ayuda. 

 

j) Ayudas económicas destinadas a entidades sin ánimo de lucro que desarrollen 

proyectos dirigidos a asistir a mujeres embarazadas y a madres sin recursos con hijos 

de hasta tres años y a mantener una red de apoyo. 

- Número de entidades que presentan proyectos. 

- Número de mujeres y de niños atendidos. 

 

k) Ayudas económicas para apoyar el acogimiento familiar de menores. 

- Número de familias extensas que solicitan la ayuda y número de familias 

extensas beneficiarias. 

- Número de familias ajenas o seleccionadas que solicitan la ayuda y número de 

familias ajenas o seleccionadas beneficiarias. 

- Número de familias del programa de acogimiento de urgencia que solicitan la 

ayuda y número de familias del programa de acogimiento de urgencia 

beneficiarias. 

l) Becas para estudiantes y para jóvenes que hayan pertenecido al Sistema de 

Protección de la Comunidad de Madrid, a disfrutar en Residencias Infantiles. 

- Número de becas que se ofertan en la convocatoria. 

- Número de residencias que acogerán a becarios. 

- Número de informes positivos que elaboran los directores finalizado el periodo 

de vigencia de la prestación. 

m) Ayudas individuales para favorecer la autonomía de mujeres víctimas de violencia 

de género. 

- Número de mujeres y de menores atendidos. 

 

n) Subvención de concesión directa a las universidades públicas de la Comunidad de 

Madrid, para la impartición de títulos de posgrado universitario en materia de igualdad 

entre mujeres y hombres.  

- Número de expertos universitarios en materia de igualdad incorporados a la 

sociedad. 
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o) Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, en concepto de mantenimiento de 

centros y servicios, para la atención social especializada a personas con enfermedad 

mental grave y duradera. 

- Cuantías de las subvenciones concedidas por tipo de centro o servicio y 

porcentaje del total concedido. 

- Número de personas atendidas en los centros y servicios subvencionados. 

 

p) Ayudas individuales de apoyo social a personas integradas en programas de 

rehabilitación y continuidad de cuidados de los Servicios de Salud Mental del Servicio 

Madrileño de Salud. 

- Número de ayudas revocadas después de concedidas por abandono del 

programa de rehabilitación y continuidad de cuidados. 

- Cuantías concedidas por tipo de alojamiento y porcentaje sobre el importe total. 

- Número de personas que mantienen su alojamiento normalizado durante el año 

objeto de subvención. 

 

q) Subvenciones a entidades sin fin de lucro, en concepto de mantenimiento de 

servicios y desarrollo de programas de atención a personas con discapacidad. 

 

- Cuantías de las subvenciones concedidas por tipo de servicio y programa y 

porcentaje del total concedido. 

- Número de personas atendidas en los servicios y programas subvencionados. 

r) Subvenciones a entidades sin fin de lucro, en concepto de mantenimiento de centros 

de atención a personas con discapacidad. 

 

- Cuantías de las subvenciones concedidas por tipo de centro y porcentaje del 

total concedido. 

- Número de personas atendidas en los centros subvencionados. 

s) Subvenciones a entidades sin fin de lucro para acciones dirigidas a la inserción 

sociolaboral de personas con discapacidad. 

 

- Número de entidades que concurren a la convocatoria. 

- Número de proyectos ejecutados por modalidad. 

- Número de participantes en proyectos. 

- Inserciones laborales conseguidas entre los participantes. 
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- Media de horas de participación de usuarios. 

- Inversión por participante. 

t) Ayudas para el fomento de la autonomía personal y la promoción de la accesibilidad 

a personas con discapacidad en situación de dificultad o vulnerabilidad social. 

- Cuantías concedidas por concepto y porcentaje en relación al importe total. 

 

u) Ayudas económicas para el acogimiento familiar de personas mayores. 

- Número de acogimientos realizados. 

v) Subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la ejecución de proyectos de 

atención a personas LGTBI de la sociedad madrileña en situación de vulnerabilidad y 

de sensibilización.  

 

- Número de proyectos ejecutados por modalidad de intervención 

- Número de personas participantes 

- Público destinatario de las acciones de sensibilización. 

- Inversión media por participante destinatario según modalidad de intervención. 

w) Convenio con la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Madrid para el 

fomento de la igualdad de oportunidades y la corresponsabilidad en las empresas 

madrileñas.  

  

- Número de proyectos ejecutados por modalidad de intervención.  

- Número de personas participantes.   

- Público destinatario de las acciones de sensibilización.  

- Inversión media por participante/destinatario según modalidad de intervención».   
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Anexo 2 

 

DESGLOSE POR PROGRAMAS Y SUBCONCEPTOS. EJERCICIO 2021  

 

PROGRAMA SUBCONCEPTO DENOMINACIÓN CRÉDITO 

232E 

46309 CC.LL. 36.286.838,00 

46354 
Mancomunidad de Servicios Sociales Sierra 

Norte 
70.000,00 

48099 Otras instituciones sin fines de lucro 42.985.292,00 

48200 Actuaciones cofinanciadas FSE y otros 4.900.000,00 

48056 
Plataforma del Tercer Sector de la 

Comunidad de Madrid 
60.000,00 

48066 
Red Europea de Lucha contra la Pobreza y 

la Exclusión 
60.000,00 

48067 
Federación de Entidades y Centros para la 

Integración 
60.000,00 

78099 Otras instituciones sin fines de lucro 5.869.000.00 

232C 
48037 Movimiento contra la Intolerancia 50.000,00 

48030 Cruz Roja Española: Políticas Sociales 150.000,00 

232D 

48099 Otras instituciones sin fines de lucro 300.000,00 

40500 Cooperación al desarrollo 3.440.000,00 

70500 Cooperación al desarrollo 810.000,00 

48039 
Federación Voluntarios Comunidad de 

Madrid (FEVOCAM) 
40.000,00 

48045 Red de ONGD de Madrid 40.000,00 

231A 
48099 Otras instituciones sin fines de lucro 454.400,00 

48399 Familias: otras actuaciones 250.000,00 

231F 

48099 Otras instituciones sin fines de lucro 2.642.000,00 

48200 Actuaciones cofinanciadas FSE y otros 1.225.000,00 

48399 Familias: otras actuaciones 360.000,00 

48028 
Comité de Representantes de personas con 
discapacidad de la Comunidad de Madrid 

70.000,00 

48137 Fundación ONCE del Perro Guía 30.000,00 

48054 
FEDER (Federación Española de 
Enfermedades Raras) 

50.000,00 
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48059 
FESORCAM (Federación de personas 
sordas de la Comunidad de Madrid). 

150.000,00 

48060 
FAMMA (Federación de asociaciones de 
personas con discapacidad física y orgánica 
de la Comunidad de Madrid 

200.000,00 

48061 FEDERACIÓN AUTISMO MADRID 100.000,00 

48062 
ASPACE (Asociación Madrileña de 
Organizaciones de Atención a las Personas 
con parálisis Cerebral y Afines) 

50.000,00 

48063 
UMASAM (Unión Madrileña de 
Asociaciones pro Salud Mental) 

30.000,00 

48064 PLENA INCLUSIÓN MADRID 175.000,00 

48065 
FEMADEM (Federación Madrileña para la 
Defensa del Enfermo Neurológico) 

50.000,00 

231D 48399 Familias: otras actuaciones 150.000,00 

232F 
48099 Otras instituciones sin fines de lucro 500.000,00 

48399 Familias: otras actuaciones 5.975.000,00 

232B 

48399 Familias: otras actuaciones 300.000 

48068 
Asociación para la prevención, reinserción y 
atención a la mujer prostituida (APRAMP) 

100.000,00 

48069 
Instituto de Religiosas Adoratrices Esclavas 
del Santísimo Sacramento y de la Caridad-

Casa de Reinserción 
80.000,00 

48070 
Asociación Auxiliares del Buen Pastor-Villa 

Teresita 
60.000,00 

45209 A Universidades públicas y privadas 520.945,00 

48099 Otras instituciones sin fines de lucro 550.000,00 

44500 A consorcios y otros entes 150.000,00 

TOTAL 103.474.475,00 
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